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El _Jentislmo selíor Mlnl8tro. aceptando en su Integrtclld
el pre_to fallo. ha dillpueoto. por Orden d& esta _ fecha. __ oumplldo en sus pr__•

Lo que participo a V. r. Jllll'\O su ..""..,m_to y efeetos.
Dkls gnar<le a V. r. muchos _.
Madrid, 31 de enero de 1961l.~El SU_o. Juan An

tonio Ollero.

Dmo. sr. Director genera! de Transportes Ter1'eotres.

RESOl.UClON de la SU_darlo por 14 "'" se
dispone la publlcac/ón de la __ r_ en
el recurso contencwso-admfniBtratfvo número 4.891/
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnllnistrativo númerO
4.!l91f1967. JlI'OO1ov1do por __ de Las Pa1IIlas Y :DrlIgo
na!. Buclo y Bri_. contra resolución d& ... MIl>Istsrio
de Obras Plíblleas de 20 de marzo de 1l1l1'1 _ m-IPcIón
de aprovedJamJen'.os de aguas pllbll... en _ munlClr>sl
de san Mateo. de Las Palmoe de OTan Clmlltl&,la _ 'hr
cera del Tribunal SUprenID de JustlCIa !la dietado sentencia
en 30 de n_m de 1968. cuya pete d!splIsItIva dice así:

«PallamOO;: Que con desestimación del recurso CCJiDtetle108O.
admInlstratlvo Interpuesto por el Procurador de los Tribunll-
les dOn Juan Antonio Ga.rcla san~ y Orueta, en _re
y _.t6c1án de loe dl:eredades. de LaS.PaIJIlS/l Y Dragona!.
Buclo y Brlvlesca». contra la Orden del~ de Obras
PúbJlcas de 20 de ma.rt.o de 196'1, d 3 IImptor1a del recurso
potestativo de reposición Interpuesto contr" la Orden del mis
mo Departamento de 3 de novlell1bre de ~ue e<JnfirIlló. en
trámite de alzada. lto resolUcián de la ón General deObras __ de 1 de dle_ de 1986, '1 dee1Ilrando
qae dichas re$Olucionee se hallan ajUstadaa al orden8lnlento
jurl<lleo. absolVemos. en su virtud de la _"nd" a Ja AdIl1I
nistraclón Genel'al .del Estado Y a los .....,....."'_ dotla
Dolores Qulntana PUIldo Y don Manuel santana Alonso; sin
_ expresa Imposlclán a ninguna de loe partes de las ..,..
tas dé! recurso.»

l!lI ex_slIllo _ Mlnlstro. aceptendo en su Integrtclld
el preinserto fallo. ha dillpueoto. por orden de esta _ fe
oba. .... cumplido en sUS propios términos.

Lo que participo. v. r. para .u conocimiento y ef_.
Dios guarde a V. I. muchos atl08.
Madrid. 31 de enero de 1961l.-El I!Ub8ecl'etario. Juan An

tonio Ollero.

llmo. Sr. Direotor general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la 9ue .e
dispone la. publicación de la sentencia reMula en
el recurso contencioso-cuf:mí1dstrcttvo número 6.0111
1967.

-I1mo. Sr.: En el recurso contenei~vo número
6.011/19ll'7. promovido por dofia Maria de Ja eooaepciÓ11 O....
llego. Qonzá.lez. contra resolución de Ja Junta IllrectIw, de lto
Mutu&l1dad General de Funcionarios del M1nista'io de Obras
Plíblicae de 21 de junlo de 1967. que dene«ó a la recurrente el
Ingles¡> _tado 00Il10 SOCIo en dlella Mu~, la 8áIa
QuInta tleI Trlb1I!1Bl SUprell10 de Justicia ha __cIa
en 7 de diciembre de 1968, cuYa parte dlSpoSItIva dice asi:

_: Que estllnando la causa de In_ alegada
por él Abogado del Estado, representante de la A__ón,
con inv_án del a__ a). attlOlllo 820 en _ con
el attlOlllo ¡ntmero de la Ley JurIsdIocIcI1al. __srat
y _smos la _bIlldad del recunso 001I_.
n_atlvo interpuesto por dotla MarIa de la Ocmc:epelón oa
llegO 00MáJe'Z. del Cuerpo General A_r de laAdll1lnls
traclán CIvil del EstadO. contra acuerde de la Junta de Qo.
bierno de la sección B) de la MutuAlidad de Punc1onarloe y
Empleados del Ministerio d& Obras Plíblleaa de 18 de enero
de. 1967 y de la Junta Directiva de la Mutualidad General de
Funcionarios del mencionado Dep8l"tanlento _Ial de 21
de junjo del mlSIllO afio. referentes a denegación del solicitadO
in~ como socio en dlella MUtuslldad, por C01'!<lSI>01lder el
conocimiento Y decIsIán del oeunto a la JufisdIeclón 1.boral en
su órgsZJ.o ccmpetenle pertinente; sin hacer especial declar....
ción sobre imposicián de costea.»

El excelentfsttno seiior Ministro, aceptando en su 1ntegri~

dad el preinllerto fallo, ha dispuesto. por orden de esta misllla
fecha. _ cumplido en sus propios tél"IllInos.

Lo que participo aY. r. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de enero de lOO9.-El Subsecretario. Juan An

tonlo Ollero.

Ilmo. sr. Presidente de la Junta Dlreeti.... .. 1& _1IIIIltIed
General de Funclon....ios tleIM~ de Obras PliIílIclIIs.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la 9ue se
dispone la publicación de la sente1lCla recaída en
el recurso contenciOso-administrativo número 5.0461
1967.

limo. Sr.: En el recursocontencioso-adm1n15trativo núnltn"o
5Jlt6/1l1l1'1. promovido por la Hem>andad SIndical Nacional de
Labradores Y Oanaderos. contra resolucián de este MInisterio
de Obras Plíblleas de 21 de abril de 19l1'7. sobre nombr8mlento
de Vocales de tes Juntas de Oobierno de 1118 COnfederaciones
HldroBráfloae. lto Sala Tercera del Tribunal SUpteln<¡ de Jus
ticia ha dictado sentencia en 23 de noV1embre de 19$8. cuYa
parte dispositiva dice· así: '

«Fanamos: Que con desestimación de las causas de inad·
m.lsibi1klad propuestas por el Abogado tleI Estado y del recur
80 1lllsIllo. lñterpuesto por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre y representación de la. Hermandad Sindi
cal Nacional de Labradore. y Ganaderos. de la Delegaclán Na
cional de· Sindicatos. contra la Orden' del M"misterio de Obras
Plíblioae de 21 de abril de 1967. Y declarando que .. halla
ajustadO al ordenamiento jurl<llco. aboolvem.os. en su virtud.
de la _da a lí> AdIllinistraeión General del E.tado; .in
hacer expresa imposición a nillguna de las partes de las costas
del recurso.»

El exoelentisimo seftor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dlspuesto. por orden de esta misma re
cha. _ cumplido en ..... propios términos.

le que ll'U't1olpO a V. r. para .u conocllniento y efectos.
~.os guarde a V. r. muchos alIos.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Subsecretsrio. Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. sr. DIrector general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publfc6clón de la sentencia recaltla en
el recurso contenctoso-admbti8tratiro nUmero 6~823/;
1967.

I1mQ. sr.: Eh el recurso contenc1osoaadm1nistrativo nútnero
6·ll23/19ll'7. llNIl1OVIdo por la COl:!lI>ail.la sevillana de electrici
dad de dlfdl:oeléctrica del Chorro. S. A.~. contra resolución
de este MInIsterIo de Obras Públicas de 19 de agosta de 1967,
sobre lI1lIIlriPoIón de un ~to hidráUlIco del no
0__• en el térIl1UlO m\ll1lclplll de Ar_ (Málsca).
la Bala Tercera tleI TrIbunal Supremo de Justicia ha dietado
senl8ncla en 14 de n<:lVlemlJre de 1986, cuya pete dlspOSltiva
dice asi:

oFaIlamos: Que con desestimación total del prese<>te re
curso oontencioso-edministrativo número 6.823, de 19ff1, inter
puesto 110" el Pr<JcliradO!' de los Tribunales don Adolfo Mo
rales Vilanova, en nombre y repreoent_ de «Compafila Se
villena de Electriclclld. S. A.». contra resalucián del MInlsterio
de Obras PÚb1l<laS de 19 de agosto de 19&7, por la q\le se deses
timaba el nocurso de reposIclán Interpuesto OO11tra la Orden
de la DINooIán o.erar de Obr"" HldráuIl... de 5 de febrero
de 1966. __o la limitación.de nueve litros por se
gunda para la 1nlIcrIpelón solicitada por la Entidad recm-rente_te Ja ImpIantaclán del correspondiente módulo, y est....
ble_ en su dla del correspondlente canon de regulaAlÍán
y mejora respecto a dicho aprovechalnJento. debemos declarar
y --. ajuotadae a derecho tales resolnciones; sin h ....
cer exptWa condena de C08tIlS.»

El exoelentfsimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el pre1zl,serto fallo, ha. dispuesto. por Orden de -esta misma
fecha, sea cumplido en .us propios términos.

I.p q... participo a V. l. para .u conocimiento y efecto<;.
Dios guarde a V. 1. muchos e.fios.
Madrid. SI de enero de 1969.-El Subsecretario, Juan An·

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la 9tte se
dispone la publicación de. la sentencia recatda en
el recurso contencloso-administratívo número 7.1921
1967.

lImo. sr.: En el recursooontencl.Q6O-8dm1nistrativo número
"1.192:, .promovido por CGBetancor·Hermanos, S. A.», contra re
solución de la Dlreeeión General de Transportes Terrestres de
20 de~e <le Ul6'l sobre mWta, la saJa Tercera del
Tribunal SUpremo de Justicia ha dictado sentencia en 7 de
diclelllbre de 1968. cuya parte dlsposltiva dice asi:

4IF'8llIomos: Que 4sbemoB <lolse8tJmar como deseatlm"""'" el
r_~ por Ja __ón le&a4 y procesal de

::.=.~""==t ~l'b,¡¡,~ar
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de 'I'raIlsportes Terrestres de 20 de septiembre de 1967. que
desestimó e! recurso ete alzada contra e! acuerdo del Clober
lUldor Civil de Las Palmas de 6 de abril del mismo afio. lm
poniéndole la sanción de 10.000 pesetas por Infracclón del
De.....to de 3 de marzo de 1966, cuya resolución oonflrmam06
por estar ajustade a Derecho; sin hacer especial condena de
COBtas.»

El exceIentisimo señ.or Ministro, acepta.ndo en BU integridad.
el l'relnserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. PBTa sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Su_o, Juan an

tonio Ollero.

TImo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se
dl,pone la publicación de la sentencia re""ida en
el reCll,r80 contencloso-admtnlstrattvo .número 7.8951
1967.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.89ó/196'7, promovido por don Eloy Mon_oca Hernández,
contra resolución de este MInIsterio de 19 de dlclembl'e de
196'7, sobre práctica de aloroa para determlnaclón de fianza,
la Bela Tercera del Trlbun&! Supremo de Justlcla \1" dietado
sentencia en 30 de noviembre de 1968, cuya parte dl8poaltlva
dice asi:

«FaUa.rnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioao-admlnls1ntlvo Interpueato por el Procurador de
106 TrIbunales don EnrIque Raso CoruJo, en nombre y repre
sentaclón de don Eloy Monteadeooa Hernández. contra la Or
den de! Ministerio de 0_ Públi"", de 19 de dl'clembre de
196'7, conllrmatorla al desestimar el recurso de alzada de la.
resolución de la .Dlteeclón General de Obras HIdráUlIcas de
29 de mayo anteriOr, declarando la nulidad de amboa actos
administrativos por no ser ajustados al ordenamJento- jurídico,
aaícomo el reoonocuniento de la' s1tuacl6n Jur1d1ea establecida
en la Orden del ml$mo Departan>ento ministerial d~ 23 de
novlembre de 1968, debiendo prócederse por la Ad1n\I1lstraclón
a la pr~clIca de los aforos previstos en dicha ~Iución, para
la determinación de la flanza, y disponer e! cierre del orlflcio
abierto en el .....anque de la finca prop!edad de don Eloy M9Il
tesdeoca; todo ello sin hacer expresa imposición a ninguna
de las partes de las costas de este recurso contencios:d-adm.i
ntstrativo.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, sea cumplido en sus propios- términos.

Lo qUé pa:rt1cipo a V. 1. para su conOC1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El SU'bsecretario, Juan An

tonio Ollero

Ilmo. sr. Director general de Obras HidráuliCM.

ItESOLUClON de la Subsecretaria por la que se dls·
pone la publicación de la sentencia recatda en el re
curso contencios!H1dmint.ftrativo número 1.077166.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-admini8trativo mime
ro 1.077/1966. promovido por «J1ménez Alvarez, S. R. L.», contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 2 de muzo
de 1966, sobre transporte de viajeros por carretera.. la Sala Ter·
cera del TrIbunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia,
en 28 de octubre de 1968. cuya parte dispositiva dice uf:

«Fallamos: Que con estimación parcial del presente' recurSO
contenc10s0-e.dministrativo número 1.077. de 1986, lnteruuesto
por el Procurador de los Tribunales· don Luelano Roscb Ñadal,
en nombre y representación de «J1ménez Alvarez, S. R. L.». con
tra Orden del Mlnlsterlode Obl'as Públ1cea de 2 de marzo
de 1968. V en euyo recurso ha.8ldo parte la __ Ca""" So
ciedad Anónlma». representade por su Procurador don Juan
Corujo López-Vfi1l\ln1l, Y la _ación, ~tade por
el Abogado del Estado, y no d~ lugar a la lll>egllclón de In
admisibilIdad ni a la de desviaélón procesal anrUldas por dicha
Empresa demandada, debemOS declarar y decláramos ajustada
a derecho dicha resolUción en la parte que au_ a la _
presa«Caaal, S. A.I, para que los d!>mlngas _ cuatro ex
pediciones de Ida y vuelta por la carretera -.ol MadrId a
Cádiz, dentro de su concesión, y anulamos la repetida reeolu
c1ón recurrida en cuanto autorfz:a aalmiímo a~ tres ex·
pedlciones de Ida Y vuelta. por e! Itlnerilrlo carm""~¡.VIso del
Alcor, Malrena del Alcor, Alcalá de Guodalra y BeV1J.l& en loa
dOln1ng06, por no encon1nse este extremo de la reaoIución aj_
tado a. cte-. Sin hacer _ OC"~'I de-"·
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El. excelentisimo señor. Min18tro. aceptando en su integridad
e! pr4llnserto falIo. ha d\s¡lueato por Orden de esta mlsma fecha
.... cumplido en sus propl.. térmln06.

Lo que participo a V.· l. para su C01lOC1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoa.
Madrid. 31 de enero de 1969.-EI subsecretario, Juan An~

tonto Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la SulJsecretarúl po!' la que se dis
pone la publkaclón de la .8entenckl recaída en el Te
curso contenclo8o-admtnf&tTatwo número 3.055.

TImo. Sr.: En el recurso contenc1oso--admin1strativo núme
ro 3.0ó5, promovido por la «Soc!edad General Azucarera de ~...
pafia, S. A.I, contra ReaoI_ de la D1reeclón General Obras
HldrábllCllS, de 13 de aeptlembre de 1966, sobre presentación
de un proyecto de depuración de "IlUsa realdualea de la cAzul:a
rora A1a_, la Sala Tercera del Trlbun&! Supremo de JustiCIa
ha d1c:tado sentencia, en 20 da diciembre de 1968, cuya parte
dJsP06lt1va dice aal:

«Fallamos: Que estimando el 'recurso interpuesto por la .«8<)..
cledad General Azucarera, S. A.I, contra la Admlnls1nclón. im
Pugnando la Resolución de la Dlteeclón General de Obl'ea HI
dráullcas de 13 de septiembre de 1966, dictada por la propia
Dirección General desestimando la alZada formulada contra el
acuerdo de la ComIaarIa de Aguas del Ebro de 9 de febrero
de 1306, debemos anular """,,o anulamoa la Resolución recurri
da, y declarar nulo el expediente que aquélla le puso término,
sin entrar a resolver la pretensión de tondo formulada por la
aet<ra, y ordenado Q:ue seW;l repuestas. las actuaciones adminis
tratlvea al momento en que se produjo la ecmunlcaclón del In
geniero encargado del Se1'VIcio a la C<mlsarIa de A3uas sobl'e
el vertido de lea de la faetona de AII al no zactorra. a fin de
que se sustancie Y termine por sus trámltea legales hasta la
resolución definitiva, sin hacer especial condena de C06tas.1

El exceIentishno. se1íor Miilistro. aceptando en su integridad
elpr4llnserto fallo, ha dllIPueato por Orden de esta _ fecha
sea cumpltdo en· sus propios .·ténninos.

Lo que putlclpo a V. l. para su conOCImIento y efectos.
DI06 .guarde a V. L much06 afioa.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El subsecretario. Juan An~

tonlo Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
díspone la pubUcaoíón de las sentenctai recaídas
en los recursos contencfoso-adminlatraUvos núme~
ros 2.731. 2.732, 2.734. 2.735, 2.736. 2.737, 2.738. 2.740
Y 4.984.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencloso--administrativos nmne
roo 2.730, 2.731, 2.732, 2.734, 2.735, 2.737, 2.738, 2.740 Y 4.984, acu
mulados, Interpueatos por «Co1:aali, Empresa Ccnatruetora, So
ciedad Anónima», contra diez resoluciones de este Ministerio
de Obras Públicas. de ellas. una, de fecha 5 de agaato de 1966;
dos, de 2 de septlembl'e de 1966; seis, de 16 de julio de 1966, Y
una, de 8 <le mayo de 196'7. 8Obl'e repercusión del Impueato Oc
lieral sobre Tráfico de Empresas, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dietado sentencia, en 21 de octubre
de 1968. cuya parte dispositiva dice as1:

«FaIllln108: Que d~sestlmando la causa de lnadmlsibllldad
propuesta por el Abogado del Estado en su escrito de contesta..
ción a la demanda del recurso número 2.'730, de 1966 aa1 como
el recurso ml8mo. respecto al nÚInero2.732, interp\1esto por el
Procurador. don Alfonso de Palma GonzáleZ, en nombre y re-
presentación de «Corllan, I!;mPresa Constructora, S. A.I. contra
la Orden del MlnlatenQ d~ Obras Públl.... de 5 de agosto de 1968,
desestimatoria del recurso. de alzada interpuesto contra la Re
solución d~ la Dlreccjón General de Obl'as HIdráulIcas de 21 de
febrero anterior, decl8Z'amos que ambas Resoluciones se hallan
ajustadas al Ordenam1ento .turfdico, y, en su virtud, absolve
mos de la demaIlda a 1a Atúninistraeión.. y estimando las de
mandas!ormulad.. por la ml$ma representación procesal. tam
bién en nOOlbl"e de «Oors&n, Empresa Co.uctora, S. A.».orl·
glnarlas de los ree1lI1I08, aeumuIadoa. números 2.730. 2.731. 2.734,
2.735, 2.736. 2.737, 2.'138, 2.'UO y 4.984, declaramos que no son con
formes a derecho todas y cada una de las Resoluciones de la
AdmlnIstr_ en dichos recuraos lmpugn&das. lea que,. en ."
vIrtUd anuIam06. y en consecuencia declaramos el derecho de
«Oot'8lm. Empresa Constructora, S. A.I, a _eutIr el Impues
to General oobre Trá!!lIO de Empr..... en los contratoa celebl'a
dos cem la Administración: en 12 de agosto de 1964, para la
ejecución de las 0_ del «Canal de riego de la margen derecha
del no Nalerllla. tramo m; en 81 del mismo mes y afio. para
las del cOanal principal' de! emhaIaa del Oenera1Islmo. tra
moa V. VI y VII (Valencia)l; en 14 de octubre de 1964. para
la d'W.... de la _.... de TGuepeioJll a Huesca. en el
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